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REGLAMENTO INTERNO PARA LA BAJA DE BIENES MUEBLES INSERVIBLES DE LA COMISIÓN PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS -COPADEH-
SECCIÓN DE INVENTARIOS
DISPOSICIONES GENERALES
En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Gubernativo número 100-2020, de fecha treinta de julio de dos mil veinte, por medio del cual se crea la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos (COPADEH), como dependencia de la Presidencia de la República y sus reformas contenidas mediante el Acuerdo Gubernativo Número 27-2024 de fecha 23 de enero de 2024; Así cómo lo indicado en el Decreto Número 36-2024, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; la Circular Conjunta emitida por el Ministerio de Finanzas Públicas y la Contraloría General de Cuentas; y el Reglamento Número 172-2025 del Ministerio de Finanzas Públicas para el Proceso de Baja y Verificación de Bienes Muebles Inservibles, se establece lo siguiente:
Se declaran como bienes muebles inservibles aquellos bienes ferrosos, no ferrosos o destructibles, equipos y en general, bienes no fungibles que se encuentren en mal estado, deteriorados, en desuso u obsoletos, siempre que estén registrados y codificados en el inventario institucional de las entidades y empresas que conforman el sector público guatemalteco.
Se autoriza la baja inmediata de dichos bienes en los registros de inventario institucional y se ordena su disposición final como material de desecho, conforme los procedimientos establecidos en la normativa aplicable.
Artículo 1. Objeto. El presente reglamento tiene por objeto agilizar el proceso de baja de bienes muebles inservibles, ferrosos, no ferrosos y/o destructibles, que se encuentren en mal estado, no sean utilizables o estén en desuso, y que estén debidamente registrados en el inventario institucional de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos –COPADEH–.
Artículo 2. Ámbito de Aplicación. El presente reglamento es aplicable a todas las dependencias que integran la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos –COPADEH– a nivel nacional, en lo relativo al proceso de baja de bienes muebles inservibles registrados en el inventario institucional. En los casos en que dichos bienes no estén registrados en la herramienta informática, se procederá mediante una declaratoria distinta.
Artículo 3. Clasificación de Bienes Muebles Inservibles. Se declaran bienes muebles inservibles, los bienes muebles ferrosos y no ferrosos o destructibles, equipos, y en general bienes no fungibles, que se encuentren en mal estado, deteriorados, en desuso y obsoletos, registrados y codificados en el inventario institucional que cumplan con al menos dos de los siguientes criterios:
1) Que tengan más diez años de antigüedad en el inventario;
2) Que tengan un valor en libros igual o menor de cinco mil quetzales (Q5,000.00);
3) Los que evidentemente sufran deterioro o se encuentren en total deterioro;
4) Los que su reparación sea igual o mayor a un treinta por ciento (30%) de su valor de inventario;
5) Los equipos de tecnología en desuso y los obsoletos mecánicamente. 
La declaración de baja de inventario y su disposición final no procede cuando los bienes se encuentren en buen estado, no tengan sustitución, cuenten con garantía en trámite o tengan pendientes de resolver o presentar reclamo. 
Para los bienes muebles inservibles registrados y codificados en el inventario institucional que no estén registrados en el Módulo de Inventarios del Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, se incluirán en una declaratoria diferente a los bienes que si cumplan con dicha condición y se registraran en formularios separados y documentos de soporte. 
Artículo 4.  Declaratoria de Bienes Muebles Inservibles. El personal de la sección de Inventarios dará trámite y conformará el expediente para la Declaratoria de Bienes Muebles Inservibles y la solicitud de dictámenes, conforme al procedimiento siguiente:
· Por identificación de bienes que estén asignados mediante tarjeta de responsabilidad.
· Por identificación de bienes que estén pendientes de asignar. 
La suscripción del acta administrativa para la apertura del expediente se realizará por parte del encargado de inventarios y el jefe inmediato, con visto bueno del Director Administrativo Financiero, consignando cuando aplique como mínimo lo siguiente: Tipo de bien, la cantidad, descripción, número de inventario SICOIN y valor. 
El encargado de inventario emitirá la certificación de ingreso de inventario e incorpora al expediente de mérito. 
Artículo 5. Emisión de dictámenes. Los dictámenes serán solicitados por el Encargado de Inventarios, con el visto bueno del Jefe Financiero, conforme al procedimiento siguiente: 
a) Dictamen Técnico: Conforme al tipo de bien inservible, según se trate de equipo de cómputo, vehículos, bienes mecánicos o electrónicos, material especializado u otros bienes según características propias etc. El cual podrá ser emitido por el personal de la COPADEH, por personal especializado de otra entidad o por consultor especializado externo.
El dictamen técnico debe contener cómo mínimo cuando aplique, tipo de bien, la cantidad, descripción, número de inventario SICOIN y valor. 
b) Dictamen Administrativo: El Director Administrativo Financiero, emitirá el dictamen con base al Dictamen Técnico y los documentos descritos y aplicables en el artículo 4. del presente reglamento, detallando la justificación debidamente documentada de la inexistencia de responsabilidad administrativa sobre los bienes inservibles.
c) Dictamen de Auditoría: El Jefe de Auditoría Interna, una vez emitidos los dictámenes a que se refieren los incisos a) y b) del presente artículo, conocerá el expediente y emitirá el dictamen correspondiente, a fin de verificar el cumplimiento de los controles establecidos en la documentación de soporte. En caso contrario, deberá detallar la justificación y presentar las recomendaciones necesarias para subsanar el expediente.
Emitidos los dictámenes respectivos, el Encargado de Inventarios, con el visto bueno del Director Administrativo Financiero, elevará el expediente a la máxima autoridad de la COPADEH, solicitando la resolución de autorización de la baja definitiva de los bienes muebles inservibles y su disposición final. 
Artículo 6. Autorización. Mediante resolución, la máxima autoridad de la COPADEH autorizará la baja definitiva de los bienes muebles inservibles, ferrosos, no ferrosos y/o destructibles, así como su disposición final. 
Artículo 7. Baja de Inventario. Autorizada la baja definitiva de los bienes declarados inservibles, el personal de la sección de inventarios, Jefe Financiero y/o Director Administrativo Financiero, operará la baja de inventario en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- u otras formas de control interno y clasificación vigentes, consignado el número de resolución. 
Artículo 8. Disposición final de bienes inservibles. La Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos –COPADEH–, desechará los  bienes en un vertedero municipal autorizado y/o en un área habilitada por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, conforme a lo dispuesto en la normativa ambiental vigente y  suscribirá acta administrativa  por el encargado de inventarios,  jefe financiero y  visto bueno del Director Administrativo Financiero, en la que se haga constar dicho extremo, en un plazo máximo de 30 días hábiles, después de recibir la resolución de autorización por la máxima autoridad .
Posterior el encargado de inventarios, realizará el registro del Formulario para la Declaración de Bienes Muebles Inservibles y su disposición final y/ o las gestiones pertinentes en el Sistema de Gestión de Resoluciones de Bienes Muebles -SIGERBIM- del Ministerio de Finanzas Públicas.
Artículo 9. Archivo y custodia. Los expedientes que contengan la Declaratoria de Bienes Muebles Inservibles quedarán bajo resguardo y custodia en el archivo del Departamento Financiero.
Artículo 10. Apropiación de Bienes Muebles. Queda estrictamente prohibida la apropiación, uso o disposición no autorizada de los bienes muebles o materiales de desecho contemplados en las presentes disposiciones.
En consecuencia, la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos –COPADEH–, a través de la Unidad de Asuntos Jurídicos, está obligada a presentar las denuncias correspondientes ante el Organismo Jurisdiccional competente, contra cualquier funcionario, empleado o trabajador del Estado que incumpla con lo establecido en este artículo.
Artículo 11. Casos no previstos. Para los casos no previstos en el presente reglamento, se estará a lo dispuesto en la normativa legal vigente aplicable, así como a las instrucciones y disposiciones emitidas por la máxima autoridad de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos              -COPADEH-.
Artículo 12. Vigencia. El presente reglamento entrará en vigor a partir de su autorización y la firma del acuerdo interno correspondiente por parte de la máxima autoridad de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH-. 
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